
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, A CARGO DEL DIPUTADO 

CAROL ANTONIO ALTAMIRANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, diputado federal a la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y 

adicionan los artículos 44, 45, 46, así como las fracciones II y III del artículo 81, añadiéndose una fracción IV, 

recorriéndose la numeración de las subsecuentes, todos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, conforme al siguiente 

Planteamiento del problema 

1. El suscrito presentó iniciativa de reforma al Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso 

de la Unión, para modificar los artículos 223 al 228; mismos que corresponden al procedimiento interno de esta 

soberanía para llevar la discusión y dictaminación de la Cuenta Pública en cada ejercicio fiscal. 

En síntesis, se propuso modificar el actual mecanismo de trabajo, en el que se separa el enfoque de fiscalización 

del ejercicio del gasto respecto de la valoración de los resultados de la gestión desde el punto de vista 

programático; para dar entrada a un procedimiento en el que exista conjunción de esfuerzos entre las comisiones 

de Presupuesto y Cuenta Pública y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. 

Para actualizar, perfeccionar y complementar la iniciativa antes señalada, misma que se publicó en la Gaceta 

Parlamentaria número 5111-II de fecha 11 de septiembre de 2018, es pertinente armonizar los cambios 

propuestos en ese momento presentado, con la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

De esta manera, tanto en el marco reglamentario de la Cámara de Diputados como en la mencionada ley, se 

compartirán criterios y objetivos comunes, con la finalidad de que la puesta en marcha de las modificaciones se 

realice de manera clara y consistente, por lo cual ambas iniciativas deben considerarse complementarias y en su 

caso pudieran ser dictaminadas en conjunto. 

2. Al igual que en la iniciativa presentada en septiembre de 2018, la presente propuesta de modificación se 

sustenta en el texto constitucional. 

De acuerdo con la fracción VI del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Cámara de Diputados tiene la facultad exclusiva de revisar la Cuenta Pública y precisa que dicha revisión se 

realizará por medio de la Auditoría Superior de la Federación. 

De acuerdo con el texto constitucional, esa facultad de control político del Legislativo al Ejecutivo se desarrolla 

en los términos que pueden leerse a continuación. 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 

VI. Revisar la Cuenta Pública del año anterior, con el objeto de evaluar los resultados de la gestión 

financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el Presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 



 

 
  

La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de Diputados a través de la Auditoría Superior de la 

Federación. Si del examen que ésta realice aparecieran discrepancias entre las cantidades correspondientes a 

los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas respectivas o no existiera exactitud o 

justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. En el caso de la revisión sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas, dicha 

autoridad sólo podrá emitir las recomendaciones para la mejora en el desempeño de los mismos, en los 

términos de la Ley. 

La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser presentada a la Cámara de Diputados a más 

tardar el 30 de abril del año siguiente. Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación en los términos de la 

fracción IV, último párrafo, de este artículo; la prórroga no deberá exceder de 30 días naturales y, en tal 

supuesto, la Auditoria Superior de la Federación contará con el mismo tiempo adicional para la presentación 

del Informe General Ejecutivo del resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública. 

La Cámara concluirá la revisión de la Cuenta Pública a más tardar el 31 de octubre del año siguiente al de su 

presentación, con base en el análisis de su contenido y en las conclusiones técnicas del Informe General 

Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior, a que se refiere el artículo 79 de esta 

Constitución, sin menoscabo de que el trámite de las observaciones, recomendaciones y acciones 

promovidas por la Auditoría Superior de la Federación, seguirá su curso en términos de lo dispuesto 

en dicho artículo. 

La Cámara de Diputados evaluará el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación y al efecto le 

podrá requerir que le informe sobre la evolución de sus trabajos de fiscalización. 

3. No obstante, como se señaló en la iniciativa de reforma al Reglamento de la Cámara de Diputados, el diseño 

de las comisiones dictaminadoras de la Cámara de Diputados ha terminado por obstaculizar la puesta en 

práctica de dicha facultad constitucional. 

El hecho concreto es que diversas cuentas públicas, correspondientes a los sexenios de Vicente Fox Quezada, 

Felipe Calderón Hinojosa y Enrique Peña Nieto no se han dictaminado y mucho menos esos dictámenes se han 

presentado al pleno de la Cámara de Diputados. 

Así puede describirse una falta al mandato constitucional de la siguiente manera: el Ejecutivo cumple con 

enviar a la Cámara de Diputados la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del Ejercicio Fiscal inmediato 

anterior, dicha Cuenta Pública se turna a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, 

misma que la remite a la Auditoría Superior de la Federación, quien la fiscaliza y presenta el Informe General 

Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, además de elaborar otros informes, 

pero la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, al no participar del proceso, no ha logrado generar el 

dictamen correspondiente, lo que ha generado como como consecuencia que no se someta a discusión ante el 

dictamen de la Cuenta Pública, por la sencilla razón de que no existe. 

Por lo tanto, es pertinente precisar procedimientos y plazos específicos para la elaboración del dictamen de la 

Cuenta Pública. 

4. Al revisar el mecanismo vigente para la elaboración y discusión de los dictámenes de la Cuenta Pública se 

considera que éste no es el adecuado, porque mantiene separadas las responsabilidades de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública respecto de las correspondientes a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 

Superior de la Federación, siendo que ambas intervenciones son necesarias y complementarias. 



 

 
  

La intervención de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública tiene como lógica que la misma comisión que 

elabora y acuerda el dictamen mediante el cual la Cámara de Diputados aprueba el Presupuesto de Egresos de la 

Federación de un ejercicio fiscal, sea la que tenga los antecedentes y las mejores condiciones para evaluar los 

resultados alcanzados por los ejecutores del gasto, comprobar si lo realizados se ajustó, o no, a los criterios 

señalados en el mismo Presupuesto y verificar el cumplimiento programático, es decir si los establecido como 

objetivo fue alcanzado y con qué nivel de efectividad o trascendencia. 

Por lo que hace a la intervención de la Auditoría Superior de la Federación, cuyas facultades se desarrollan en el 

artículo 79 de la Constitución, el texto constitucional las orienta a la fiscalización de los ingresos, egresos y el 

endeudamiento en el ámbito federal, entregando a la Cámara de Diputados los informes correspondientes, con 

el mandato de que pueda promover responsabilidades ante el Tribunal de Justicia Administrativa y la Fiscalía 

Especializada en el combate a la corrupción para la imposición de sanciones. 

Por lo tanto, se argumentó en la iniciativa de septiembre de 2018 y se reitera en la presente, existe la necesidad 

superar una falta de coordinación entre la acción fiscalizadora y el control político del Ejecutivo. 

5. Por otra parte, es necesario superar una dinámica actual en la que los ejecutores del gasto no son una parte 

central de los trabajos en los cuales se revisa y dictamina la Cuenta Pública, confundiendo la revisión de la 

muestra que realiza la Auditoría Superior de la Federación, que es la tarea técnica de fiscalización, con la 

evaluación del quehacer y los resultados del gobierno, para lo cual la Cámara de Diputados debe analizar el 

contenido de la Cuenta Pública y no únicamente las conclusiones de la intervención de la Auditoría Superior de 

la Federación. 

Para lograr lo anterior se propone que las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y la de Vigilancia de la 

Auditoría Superior de la Federación, sesionen de manera conjunta en la revisión de la Cuenta Pública, y que 

puedan citar a comparecer a los responsables de la administración pública para que presenten información 

adicional y respondan a los cuestionamientos que en su caso formulen los legisladores federales. 

6. Con la redacción actual de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, el trabajo 

legislativo tiene una dinámica que separa la intervención de las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y 

las de Vigilancia de la ASF. 

Para aclarar el sentido del texto actual y el de la iniciativa se formulan los siguientes comentarios: 

• El artículo 44 vigente está dedicado al procedimiento de análisis de los informes generados por la Auditoría 

Superior de la Federación. En su contenido establece que la Comisión de Vigilancia es quien realiza el 

análisis de los informes individuales, los informes específicos, y del Informe General y los envía a la 

Comisión de Presupuesto, además de tener la facultad discrecional de en solicitar o no opinión a las demás 

comisiones ordinarias de la Cámara una opinión 

También indica que el análisis de la Comisión podrá o no incorporar aquellas sugerencias que juzgue 

conveniente y que haya hecho la Auditoría Superior de la Federación, para modificar las leyes con la finalidad 

de mejorar la gestión financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas 

El sentido de la nueva redacción es que el procedimiento de análisis y dictaminación de la Cuenta Pública sea 

mediante Comisiones Unidas y que bajo ese mecanismo participen las comisiones ordinarias a las que se deberá 

turnar y requerir opiniones específicas, destacando lo correspondiente a las propuestas de mejora legislativa 

para elevar la calidad del ejercicio fiscal. 



 

 
  

• El actual artículo 45 versa sobre la facultad de la Comisión de Vigilancia para solicitar a la Auditoría 

Superior de la Federación aclaraciones y profundizar el contenido del Informe General. 

La nueva redacción se refiere a ese tema, pero ampliando la posibilidad de solicitar información 

complementaria al conjunto de los informes generados por la Auditoría Superior, a solicitud del pleno de la 

Comisión de Vigilancia. 

En la solicitud de información complementaria no se considera necesario acreditar que el informe 

correspondiente incluye errores; basta con que la Comisión requiera información adicional. 

La posibilidad de requerir la comparecencia del titular de la ASF o de sus servidores públicos se mantiene las 

veces que sea necesaria para solventar los requerimientos formulados por la Comisión de Vigilancia, sin que 

ello equivalga a considerar abierto el informe correspondiente 

La Comisión de Vigilancia podrá solicitar a la Unidad de Evaluación y Control su apoyo para elaborar los 

requerimientos de información y la valoración de la función fiscalizadora. 

Se establece como obligatorio que la Comisión de Vigilancia notifique a la Auditoría Superior de la Federación 

las observaciones y recomendaciones pertinentes. 

• En el artículo 46 vigente, se establece lo relativo a la elaboración del dictamen de la Cuenta Pública, sus 

plazos y alcances. 

En la iniciativa se señala que el dictamen se realizará bajo el mecanismo de Comisiones Unidas; que se 

sustentará en los informes de la Auditoría Superior de la Federación, las opiniones de las comisiones ordinarias 

respecto de las mejoras legislativas correspondientes, el contenido de la misma Cuenta Pública y, en caso de ser 

solicitado por las presidencias de las Comisiones Unidas, la valoración de los centros de estudios de la Cámara 

de Diputados. 

Además, su formulación deberá cumplir con los requisitos previstos de manera específica en el Reglamento de 

la Cámara de Diputados y se señala que en sus resolutivos deberá fijar postura sobre los resultados del ejercicio 

fiscal, como corresponde a un instrumento de control político del Poder Legislativo. 

Se armoniza lo correspondiente al plazo límite para la elaboración del dictamen en las comisiones unidas y se 

mantiene el plazo del 31 de octubre del año siguiente a la presentación del Informe correspondiente para la 

votación del pleno de la Cámara de Diputados. 

Debe precisarse que se mantiene en sus términos el párrafo que establece que la aprobación del dictamen no 

suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior de la Federación, mismas que 

seguirán el procedimiento previsto en esta Ley. 

• En el artículo 81 se establecen las atribuciones de la Comisión de Vigilancia de la ASF, respecto de los 

cuales se presentan dos modificaciones. 

En la fracción I se propone establecer que la Comisión de Vigilancia turnará la Cuenta Pública a la Auditoría 

Superior de la Federación en un plazo máximo de dos días a partir de su recepción. 

En la fracción III se propone que la Comisión de Vigilancia presente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública, el conjunto de los informes generados por la Auditoría Superior de la Federación para que ejerzan 



 

 
  

conjuntamente las facultades de dictamen conjunto a la Cuenta Pública en los términos de los artículos 44 a 46 

de la ley de la materia. 

Argumentos 

Para resolver los problemas anteriormente descritos, la iniciativa que se presenta reforma y adiciona las 

disposiciones relativas a la discusión y dictaminación de la Cuenta Pública, con las mismas cuatro finalidades 

que motivaron la iniciativa del suscrito en septiembre de 2018: 

La primera es precisar los plazos y procedimientos para la elaboración del dictamen de la Cuenta Pública. 

La segunda es establecer la coordinación de las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y la de Vigilancia 

de la Auditoría Superior de la Federación. 

La tercera es mejorar el desarrollo de los trabajos de las comisiones, en especial las comparecencias de los 

responsables de las entidades fiscalizadas. 

Finalmente, y de manera adicional, se propone actualizar la referencia al Informe General Ejecutivo del 

Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, los informes individuales de auditoría, así como el 

correspondiente a la situación que guardan las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas y los 

informes específicos en el caso de haberse presentado denuncias de acuerdo con la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas. 

Debe subrayarse que la continuidad de las acciones promovidas por la Auditoría Superior de la Federación, no 

se afecta con la presente iniciativa, que tendrían continuidad conforme a los artículos 74 y 79 constitucionales. 

En conclusión, la iniciativa que hoy se presenta, al actualizar, precisar y complementar la presentada en 

septiembre de 2018, dará un mejor procedimiento a la facultad constitucional de la Cámara de Diputados 

establecida en el artículo 74, fracción VII de la Carta Magna. 

Texto vigente 

De la conclusión de la revisión de la Cuenta Pública 

Artículo 44. La Comisión realizará un análisis de los informes individuales, en su caso, de los informes 

específicos, y del Informe General y lo enviará a la Comisión de Presupuesto. A este efecto y a juicio de la 

Comisión, se podrá solicitar a las comisiones ordinarias de la Cámara una opinión sobre aspectos o 

contenidos específicos de dichos informes, en términos de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento Interior de la Cámara de Diputados. 

El análisis de la Comisión podrá incorporar aquellas sugerencias que juzgue conveniente, y que haya hecho la 

Auditoría Superior de la Federación, para modificar disposiciones legales que pretendan mejorar la gestión 

financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas. 

Artículo 45. En aquellos casos en que la Comisión detecte errores en el Informe General o bien, considere 

necesario aclarar o profundizar el contenido del mismo, podrá solicitar a la Auditoría Superior de la 

Federación la entrega por escrito de las explicaciones pertinentes, así como la comparecencia del Titular de la 

Auditoría Superior de la Federación o de otros servidores públicos de la misma, las ocasiones que considere 



 

 
  

necesarias, a fin de realizar las aclaraciones correspondientes, sin que ello implique la reapertura del Informe 

General. 

La Comisión podrá formular recomendaciones a la Auditoría Superior de la Federación, las cuales serán 

incluidas en las conclusiones sobre el Informe General. 

Artículo 46. La Comisión de Presupuesto estudiará el Informe General, el análisis de la Comisión a que se 

refiere esta Ley y el contenido de la Cuenta Pública. Asimismo, la Comisión de Presupuesto someterá a 

votación del Pleno el dictamen correspondiente a más tardar el 31 de octubre del año siguiente al de la 

presentación de la Cuenta Pública. 

El dictamen deberá contar con el análisis pormenorizado de su contenido y estar sustentado en conclusiones 

técnicas del Informe General y recuperando las discusiones técnicas realizadas en la comisión, para ello 

acompañará a su dictamen, en un apartado de antecedentes, el análisis realizado por la comisión. 

La aprobación del dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior de 

la Federación, mismas que seguirán el procedimiento previsto en esta Ley. 

Artículo 81. Son atribuciones de la Comisión: 

I. Ser el conducto de comunicación entre la Cámara y la Auditoría Superior de la Federación; 

II. Recibir de la Mesa Directiva de la Cámara o de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la 

Cuenta Pública y turnarla a la Auditoría Superior de la Federación; 

III. Presentar a la Comisión de Presupuesto, los informes individuales, los informes específicos y el Informe 

General, su análisis respectivo y conclusiones tomando en cuenta las opiniones que en su caso hagan las 

comisiones ordinarias de la Cámara; 

IV. Analizar el programa anual de fiscalización de la Cuenta Pública y conocer los programas estratégico y 

anual de actividades que, para el debido cumplimiento de sus funciones y atribuciones, elabore la Auditoría 

Superior de la Federación, así como sus modificaciones, y evaluar su cumplimiento. 

Con respeto a los procedimientos, alcances, métodos, lineamientos y resoluciones de procedimientos de 

fiscalización podrá formular observaciones cuando dichos programas omitan áreas relevantes de la Cuenta 

Pública; 

V. Citar, por conducto de su Junta Directiva, al titular de la Auditoría Superior de la Federación para conocer 

en lo específico de los informes individuales y del Informe General; 

VI. Conocer y opinar sobre el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior de la Federación y 

turnarlo a la Junta de Coordinación Política de la Cámara para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el siguiente ejercicio fiscal, así como analizar el informe anual de su ejercicio; 

VII. Evaluar el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación respecto al cumplimiento de su 

mandato, atribuciones y ejecución de las auditorías; proveer lo necesario para garantizar su autonomía técnica 

y de gestión y requerir informes sobre la evolución de los trabajos de fiscalización. 



 

 
  

La evaluación del desempeño tendrá por objeto conocer si la Auditoría Superior de la Federación cumple con 

las atribuciones que conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley le 

corresponden; el efecto o la consecuencia de la acción fiscalizadora en la gestión financiera y el desempeño 

de los entes públicos, en los resultados de los programas y proyectos autorizados en el Presupuesto de 

Egresos, y en la administración de los recursos públicos federales que ejerzan. De dicha evaluación podrá 

hacer recomendaciones para la modificación de los lineamientos a que se refiere el segundo párrafo del 

artículo 51 de esta Ley; 

VIII. Presentar a la Cámara la propuesta de los candidatos a ocupar el cargo de Titular de la Auditoría 

Superior de la Federación, así como la solicitud de su remoción, en términos de lo dispuesto por el sexto 

párrafo del artículo 79 constitucional; para lo cual podrá consultar a las organizaciones civiles y asociaciones 

que estime pertinente; 

IX. Proponer al Pleno de la Cámara al Titular de la Unidad y los recursos materiales, humanos y 

presupuestarios con los que debe contar la propia unidad; 

X. Proponer al Pleno de la Cámara el Reglamento Interior de la Unidad; 

XI. Aprobar el programa de actividades de la Unidad y requerirle todo tipo de información relativa a sus 

funciones; de igual forma, aprobar políticas, lineamientos y manuales que la Unidad requiera para el ejercicio 

de sus funciones; 

XII. Ordenar a la Unidad la práctica de auditorías a la Auditoría Superior de la Federación; 

XIII. Aprobar los indicadores que utilizará la Unidad para la evaluación del desempeño de la Auditoría 

Superior de la Federación y, en su caso, los elementos metodológicos que sean necesarios para dicho efecto y 

los indicadores de la Unidad; 

XIV. Conocer el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación; 

XV. Analizar la información, en materia de fiscalización superior de la federación, de contabilidad y 

auditoría gubernamentales y de rendición de cuentas, y podrá solicitar la comparecencia de servidores 

públicos vinculados con los resultados de la fiscalización; 

XVI. Invitar a la sociedad civil organizada a que participe como observadores o testigos sociales en las 

sesiones ordinarias de la Comisión; así como, en la realización de ejercicios de contraloría social en los que 

se articule a la población con los entes fiscalizados, y 

XVII. Las demás que establezcan esta Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Texto normativo propuesto 

De la conclusión, revisión y dictaminación de la Cuenta Pública 

Artículo 44. 

I. La Comisión enviará a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública el Informe General Ejecutivo del 

Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública a más tardar dos días contados a partir a su 

recepción. 



 

 
  

Los informes específicos, así como los individuales de auditoría y el informe de la situación que guardan las 

correspondientes observaciones, recomendaciones y acciones promovidas serán entregadas a la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública de forma inmediata a su presentación por la Auditoría Superior de la 

Federación. 

II. Una vez recibido por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública el Informe General Ejecutivo del 

Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, su presidencia conducirá los trabajos conjuntos 

de las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Federación. 

III. En la elaboración de su análisis, las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Vigilancia 

de la Auditoría Superior de la Federación: 

a) Deberán enviar y solicitar opinión escrita a las comisiones ordinarias, sobre el contenido del Informe 

General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública correspondiente al ramo o 

ámbito de competencia al que se refiere el artículo 39, numeral tercero de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; además de los correspondientes informes específicos, así como 

los individuales de auditoría y el informe de la situación que guardan las observaciones, recomendaciones y 

acciones promovidas. 

b) Deberán enviar a las comisiones de ordinarias correspondientes, las sugerencias de modificación a 

disposiciones legales que presente la Auditoría Superior de la Federación en su Informe General Ejecutivo 

del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, que correspondan al ámbito de competencia 

de cada comisión, solicitando a éstas una valoración de dichas sugerencias. 

IV. Las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Federación podrán establecer un calendario de comparecencias de los funcionarios de las entidades 

fiscalizadas para que asistan a reuniones de rendición de cuentas y desempeño, en las que informarán el 

cumplimiento de lo establecido en el presupuesto y los objetivos contenidos en los programas, así como su 

opinión respecto de las sugerencias de modificaciones legales para mejorar la gestión financiera y el 

desempeño de dichas entidades. 

Artículo 45. 

I. Para analizar Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, 

así como los informes específicos e individuales de auditoría y la situación que guardan las observaciones, 

recomendaciones y acciones promovidas, la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Federación podrá solicitar información adicional por escrito o citar a los funcionarios de la Auditoría 

Superior de la Federación a que comparezcan ante dicha Comisión de Vigilancia, cuantas veces sea necesario 

para solventar dicho requerimiento, sin que ello implique la reapertura de los informes correspondientes. 

II. La Comisión podrá solicitar apoyo a la Unidad de Evaluación y Control para la formulación de los 

requerimientos de información y la valoración técnica de la función fiscalizadora. 

III. La Comisión deberá notificar a la Auditoría Superior de la Federación una evaluación que contenga 

observaciones y recomendaciones, de acuerdo con el párrafo quinto de la fracción VI del artículo 74 

constitucional, las atribuciones correspondientes de la presente Ley y demás disposiciones legales. Dicha 

evaluación deberá entregarse a más tardar el 30 de mayo del año en que se presente el Informe General 

Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública correspondiente. 



 

 
  

IV. La Comisión deberá verificar, con el apoyo de la Unidad de Evaluación y Control, que la entidad 

fiscalizadora atienda las recomendaciones contenidas en dicha evaluación. 

Artículo 46. 

I. La elaboración del dictamen de la Cuenta Pública de cada ejercicio fiscal corresponderá a las Comisiones 

Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, quienes 

deberán considerar el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 

Pública, así como los informes específicos e individuales de auditoría, la situación que guardan las 

observaciones, recomendaciones y acciones promovidas y las sugerencias de modificaciones a disposiciones 

legales, las opiniones de las comisiones ordinarias respecto de las mejoras legislativas correspondientes, así 

como el contenido de la Cuenta Pública. 

El dictamen, además de sustentarse en lo anterior, deberá cumplir con los requisitos establecidos 

específicamente en el Reglamento de la Cámara de Diputados y en sus resolutivos deberá fijar la valoración 

del resultado del ejercicio fiscal correspondiente. 

II. Las presidencias de las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y Vigilancia de la Auditoría 

Superior de la Federación, conducirán los trabajos de elaboración del dictamen y deberán someter el proyecto 

correspondiente a votación de sus integrantes a más tardar el 30 de agosto del año siguiente en que se 

presentó la Cuenta Pública y remitirlo de inmediato a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. 

A solicitud de las presidencias de las comisiones dictaminadoras, los centros de estudio de la Cámara de 

Diputados podrán y remitir observaciones al ejercicio fiscal correspondiente, de acuerdo con su ámbito de 

responsabilidad. 

III. La votación y aprobación del Pleno al dictamen que presenten las Comisiones Unidas de Presupuesto y 

Cuenta Pública y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación se realizará a más tardar el 31 de 

octubre del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública. 

IV. La aprobación del dictamen de la Cuenta Pública no suspende el trámite de las acciones promovidas por 

la Auditoría Superior de la Federación, mismas que seguirán el procedimiento previsto en esta ley 

Artículo 81. Son atribuciones de la Comisión: 

I... 

II. Recibir de la Mesa Directiva de la Cámara o de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la 

Cuenta Pública y turnarla a la Auditoría Superior de la Federación en un plazo máximo de dos días contados 

al momento de su recepción. 

III. Presentar a la Comisión de Presupuesto los informes individuales de auditoría, los informes específicos, 

el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, así como el 

informe de la situación que guardan las correspondientes observaciones, recomendaciones y acciones 

promovidas, en forma inmediata a su presentación por la Auditoría Superior de la Federación 

IV. Participar en la dictaminación de la Cuenta Pública en los términos de los artículos 44 a 46 de la presente 

ley y los correspondientes del Reglamento de la Cámara de Diputados. 



 

 
  

V. Analizar el programa anual de fiscalización de la Cuenta Pública y conocer los programas estratégico y 

anual de actividades que, para el debido cumplimiento de sus funciones y atribuciones, elabore la Auditoría 

Superior de la Federación, así como sus modificaciones, y evaluar su cumplimiento. 

Con respeto a los procedimientos, alcances, métodos, lineamientos y resoluciones de procedimientos de 

fiscalización podrá formular observaciones cuando dichos programas omitan áreas relevantes de la Cuenta 

Pública; 

VI. Citar, por conducto de su Junta Directiva, al Titular de la Auditoría Superior de la Federación para 

conocer en lo específico de los informes individuales y del Informe General; 

VII. Conocer y opinar sobre el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior de la Federación y 

turnarlo a la Junta de Coordinación Política de la Cámara para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el siguiente ejercicio fiscal, así como analizar el informe anual de su ejercicio; 

VIII. Evaluar el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación respecto al cumplimiento de su 

mandato, atribuciones y ejecución de las auditorías; proveer lo necesario para garantizar su autonomía técnica 

y de gestión y requerir informes sobre la evolución de los trabajos de fiscalización. 

La evaluación del desempeño tendrá por objeto conocer si la Auditoría Superior de la Federación cumple con 

las atribuciones que conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley le 

corresponden; el efecto o la consecuencia de la acción fiscalizadora en la gestión financiera y el desempeño 

de los entes públicos, en los resultados de los programas y proyectos autorizados en el Presupuesto de 

Egresos, y en la administración de los recursos públicos federales que ejerzan. De dicha evaluación podrá 

hacer recomendaciones para la modificación de los lineamientos a que se refiere el segundo párrafo del 

artículo 51 de esta Ley; 

IX. Presentar a la Cámara la propuesta de los candidatos a ocupar el cargo de Titular de la Auditoría Superior 

de la Federación, así como la solicitud de su remoción, en términos de lo dispuesto por el sexto párrafo del 

artículo 79 constitucional; para lo cual podrá consultar a las organizaciones civiles y asociaciones que estime 

pertinente; 

X. Proponer al Pleno de la Cámara al Titular de la Unidad y los recursos materiales, humanos y 

presupuestarios con los que debe contar la propia unidad; 

XI. Proponer al Pleno de la Cámara el Reglamento Interior de la Unidad; 

XII. Aprobar el programa de actividades de la Unidad y requerirle todo tipo de información relativa a sus 

funciones; de igual forma, aprobar políticas, lineamientos y manuales que la Unidad requiera para el ejercicio 

de sus funciones; 

XIII. Ordenar a la Unidad la práctica de auditorías a la Auditoría Superior de la Federación; 

XIV. Aprobar los indicadores que utilizará la Unidad para la evaluación del desempeño de la Auditoría 

Superior de la Federación y, en su caso, los elementos metodológicos que sean necesarios para dicho efecto y 

los indicadores de la Unidad; 

XV. Conocer el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación; 



 

 
  

XVI. Analizar la información, en materia de fiscalización superior de la federación, de contabilidad y 

auditoría gubernamentales y de rendición de cuentas, y podrá solicitar la comparecencia de servidores 

públicos vinculados con los resultados de la fiscalización; 

XVII. Invitar a la sociedad civil organizada a que participe como observadores o testigos sociales en las 

sesiones ordinarias de la Comisión; así como, en la realización de ejercicios de contraloría social en los que 

se articule a la población con los entes fiscalizados, y 

XVIII. Las demás que establezcan esta Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Decreto por el que se reforman la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 

Único. Se reforman los artículos 44, 45, 46, así como las fracciones II y III del artículo 81 añadiéndose una 

fracción IV, recorriéndose la numeración de las subsecuentes del mismo artículo, todos de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para quedar como sigue: 

De la conclusión de la revisión y dictaminación de la Cuenta Pública 

Artículo 44. 

1. La Comisión enviará a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública el Informe General Ejecutivo del 

Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública a más tardar dos días contados a partir a su 

recepción. 

Los informes específicos, así como los individuales de auditoría y el informe de la situación que guardan 

las correspondientes observaciones, recomendaciones y acciones promovidas serán entregadas a la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de forma inmediata a su presentación por la Auditoría 

Superior de la Federación. 

2. Una vez recibido por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública el Informe General Ejecutivo del 

Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, su presidencia conducirá los trabajos 

conjuntos de las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Vigilancia de la Auditoría 

Superior de la Federación. 

3. En la elaboración de su análisis, las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de 

Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación: 

a) Deberán enviar y solicitar opinión escrita a las comisiones ordinarias, sobre el contenido del Informe 

General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública correspondiente al 

ramo o ámbito de competencia al que se refiere el artículo 39, numeral tercero de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; además de los correspondientes informes 

específicos, así como los individuales de auditoría y el informe de la situación que guardan las 

observaciones, recomendaciones y acciones promovidas. 

b) Deberán enviar a las comisiones de ordinarias correspondientes, las sugerencias de modificación a 

disposiciones legales que presente la Auditoría Superior de la Federación en su Informe General 

Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, que correspondan al ámbito 

de competencia de cada comisión, solicitando a éstas una valoración de dichas sugerencias. 



 

 
  

4. Las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Federación podrán establecer un calendario de comparecencias de los funcionarios de las entidades 

fiscalizadas para que asistan a reuniones de rendición de cuentas y desempeño, en las que informarán el 

cumplimiento de lo establecido en el presupuesto y los objetivos contenidos en los programas, así como su 

opinión respecto de las sugerencias de modificaciones legales para mejorar la gestión financiera y el 

desempeño de dichas entidades. 

Artículo 45. 

1. Para analizar Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 

Pública, así como los informes específicos e individuales de auditoría y la situación que guardan las 

observaciones, recomendaciones y acciones promovidas, la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 

Superior de la Federación podrá, solicitar información adicional por escrito o citar a los funcionarios de 

la Auditoría Superior de la Federación, a que comparezcan ante dicha Comisión de Vigilancia, cuantas 

veces sea necesario para solventar dicho requerimiento, sin que ello implique la reapertura de los 

informes correspondientes. 

2. La Comisión podrá solicitar apoyo a la Unidad de Evaluación y Control para la formulación de los 

requerimientos de información y la valoración técnica de la función fiscalizadora. 

3. La Comisión deberá notificar a la Auditoría Superior de la Federación una evaluación que contenga 

observaciones y recomendaciones, de acuerdo con el párrafo quinto de la fracción VI del artículo 74 

constitucional, las atribuciones correspondientes de la presente Ley y demás disposiciones legales. Dicha 

evaluación deberá entregarse a más tardar el 30 de mayo del año en que se presente el Informe General 

Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública correspondiente. 

4. La Comisión deberá verificar, con el apoyo de la Unidad de Evaluación y Control, que la entidad 

fiscalizadora atienda las recomendaciones contenidas en dicha evaluación. 

Artículo 46. 

1. La elaboración del dictamen de la Cuenta Pública de cada ejercicio fiscal corresponderá a las 

Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Federación, quienes deberán considerar el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública, así como los informes específicos e individuales de auditoría, la situación 

que guardan las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas y las sugerencias de 

modificaciones a disposiciones legales, las opiniones de las comisiones ordinarias respecto de las mejoras 

legislativas correspondientes, así como el contenido de la Cuenta Pública. 

El dictamen, además de sustentarse en lo anterior, deberá cumplir con los requisitos establecidos 

específicamente en el Reglamento de la Cámara de Diputados y en sus resolutivos deberá fijar la 

valoración del resultado del ejercicio fiscal correspondiente. 

2. Las presidencias de las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y Vigilancia de la 

Auditoría Superior de la Federación, conducirán los trabajos de elaboración del dictamen y deberán 

someter el proyecto correspondiente a votación de sus integrantes a más tardar el 30 de agosto del año 

siguiente en que se presentó la Cuenta Pública y remitirlo de inmediato a la Mesa Directiva de la Cámara 

de Diputados. 



 

 
  

A solicitud de las presidencias de las comisiones dictaminadoras, los centros de estudio de la Cámara de 

Diputados podrán y remitir observaciones al ejercicio fiscal correspondiente, de acuerdo con su ámbito 

de responsabilidad. 

3. La votación y aprobación del Pleno al dictamen que presenten las Comisiones Unidas de Presupuesto y 

Cuenta Pública y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación se realizará a más tardar el 31 

de octubre del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública. 

4. La aprobación del dictamen de la Cuenta Pública no suspende el trámite de las acciones promovidas 

por la Auditoría Superior de la Federación, mismas que seguirán el procedimiento previsto en esta ley 

Artículo 81. Son atribuciones de la Comisión: 

I.... 

II. Recibir de la Mesa Directiva de la Cámara o de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 

la Cuenta Pública y turnarla a la Auditoría Superior de la Federación en un plazo máximo de dos días 

contados al momento de su recepción. 

III. Presentar a la Comisión de Presupuesto los informes individuales de auditoría, los informes 

específicos, el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 

Pública, así como el informe de la situación que guardan las correspondientes observaciones, 

recomendaciones y acciones promovidas, en forma inmediata a su presentación por la Auditoría 

Superior de la Federación. 

IV. Participar en la dictaminación de la Cuenta Pública en los términos de los artículos 44 a 46 de la 

presente ley y los correspondientes del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

V. al XVIII... 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El dictamen de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal de 2018 y las anteriores se desarrollará 

conforme a las disposiciones vigentes en el momento en que estas fueron presentadas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero de 2019. 

Diputado Carol Antonio Altamirano (rúbrica) 

 


